
 
 

 

 

CONVOCATORIA 

 
  LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA INVITA A TODOS SUS MIEMBROS, A 

LA REUNIÓN QUE CELEBRAREMOS EL MIÉRCOLES 3 DE MARZO AÑO EN CURSO, A 

PARTIR DE LAS 10:00 DE LA MAÑANA, EN EL SALÓN DE COMISIONES “PEDRO 

FRANCISCO BONÓ”, PARA ANALIZAR LAS SIGUIENTES INICIATIVAS:   
 

 Contrato de Préstamo firmado entre el Estado Dominicano y el Fondo OPEC para 

el Desarrollo Internacional (OFID), por un monto de Treinta Millones de Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (US$30,000,000.00), destinado al 

financiamiento del Proyecto de Rehabilitación de Redes de Distribución Eléctrica, 

el cual está siendo ejecutado por la Unidad de Electrificación Suburbana y Rural, 

remitido por el Poder Ejecutivo, mediante oficio No. 11959, de fecha 18 de 

septiembre del año 2009.  Expediente No. 06854-2009-SLO-SE. 

 Convenio de Crédito Comercial suscrito entre el Fortis Bank, S. A., sucursal de 

España y el Estado dominicano, por un monto de US$8,402,520.04, más el 

importe del 15% de la prima provisional del seguro de la Compañía Española de 

Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. (CESCE), para financiar el contrato 

de servicio suscrito entre la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 

Estado (OISOE) y el Consorcio Hospitalario Dominicano (COHODO), con el objeto 

de suministrar el equipamiento, instalación, montaje y puesta en marcha del 

Centro Comprensivo del Cáncer Dr. Heriberto Pieter, remitido por el Poder 

Ejecutivo.  Expediente No. 07163. 

 Convenio de Crédito comercial suscrito entre el Fortis Bank, S. A., sucursal de 

España y el Estado dominicano, por un monto de US$32,317,378.00, más el 

importe del 85% de la prima provisional del seguro de la Compañía Española de 

Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. (CESCE), ascendente a la suma de 

US$2,469,915.55, para financiar el contrato de servicio suscrito entre la 

Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio 

Hospitalario Dominicano (CODOHO), con el objeto de suministrar el equipamiento, 

instalación, montaje y puesta en marcha del Centro Comprensivo del Cáncer Dr. 

Heriberto Pieter, remitido por el Poder Ejecutivo.  Expediente No. 07164. 

 Contrato para la terminación de la Presa del río Guaigui, firmado entre el 

Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos (INDRHI), y el Consorcio 

Impregilo-Yarull, por un monto de US$37,481,570.11, más 

RD$646,783,891.50.  Expediente No. 07223. 

 Contrato de Supervisión de los trabajos de construcción a la presa del río 

Guaigui, firmado entre el Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 

Y LA EMPRESA Consultora Norplan, S. A., por un monto de US$3,007,565.00 y 

RD$76,674,588.00.  Expediente No. 07224. 

 Contrato de línea de crédito comprador suscrito entre la República Dominicana y 

el Deutsche Bank Ag. London Branco, por un monto de US$70,000,000.00 más 

US$8,168,621.00 con el propósito de financiar el 100% de la cantidad de la 

prima de GIEK, recursos destinados para el financiamiento del proyecto de 

diseño, supervisión y construcción de la presa río Guaiguí, el cual está siendo 

ejecutado por el Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos (INDRHI).  

Expediente No. 07225.   
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PARA ESTA REUNIÓN HEMOS INVITADO A LOS SEÑORES: 

         10:00 a.m.     
 Ing. Félix Bautista, Director de la Oficina de Ingenieros Supervisores de 

Obras del Estado (OISOE). 

 

11:00 a.m. 
 Lic. Celso Marranzini, Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana 

de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 

 Ing. Francisco Tomás Rodríguez, Director General del Instituto Dominicano 

de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 

 

 

 

ESPERANDO COMO SIEMPRE, SU ACOSTUMBRADA ASISTENCIA. 

 

POR LA COMISION: 
 

 

 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN   

Presidente 

 

 

AMÍLCAR ROMERO     FRANCIS E. VARGAS FRANCISCO 

Vicepresidente      Secretario 

 

 

 

CÉSAR A. DÍAZ FILPO     LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

Miembro       Miembro 

 

 

 

FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL   DIONIS A. SÁNCHEZ CARRASCO 

Miembro       Miembro 
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25 de febrero del año 2010.  


